
 
 

CONSTANCIA: pasa a despacho de la señora Jueza hoy 15 de noviembre de 2023 

informando que, durante el término de traslado de la anterior liquidación de crédito, no 

se presentó objeción alguna.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                      : Auto No Tiene En Cuenta Liquidación 

                                   Del Crédito-Modifica   

Clase De Proceso       : Ejecutivo Singular 

Demandante              : Cooperativa Multiacativa Multisoluciones  

Demandado               : Arles Mejía Rodríguez  

Radicado                    : 630014003007-2019-00739-00 

 

                                Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, Revisada la liquidación del crédito 

presentada,  se observa que esta excede el valor de la liquidación aquí realizada, toda 

vez que el apoderado judicial no tuvo en cuenta la última liquidación del crédito 

aprobada por este despacho judicial, auto de fecha 30 de agosto de 2022. 

 

Igualmente, en la liquidación bajo examen no se tuvo en cuenta que para efectos de ésta 

clase de liquidaciones, los meses se toman de 30 días calendario y no de 31 días, como 

aplicó la profesional del derecho. 

 

Bajo ese entendido, el despacho procederá a la improbar y modificar la liquidación 

presentada de conformidad con lo preceptuado por artículo 446-3 del C.G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

de acuerdo con lo considerado. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

de conformidad con lo establecido por el artículo 446-3 del ordenamiento procesal 

colombiano, la cual queda en los siguientes términos: 

 

 

 



 
 

DESDE HASTA 
INTERÉS A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ 
INTERESES 

$ 
SALDO 

INTERESES 

1-ago-22 30-ago-22 MORA 2,43% 23 $ 400.000,00 $ 7.437,11 $561.678,11 

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 400.000,00 $ 10.192,86 $571.870,97 

1-oct-22 30-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 400.000,00 $ 10.611,31 $582.482,28 

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 400.000,00 $ 11.047,36 $593.529,65 

1-dic-22 30-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 400.000,00 $ 11.730,27 $605.259,92 

1-ene-23 30-ene-23 MORA 3,04% 30 $ 400.000,00 $ 12.164,33 $617.424,25 

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 400.000,00 $ 12.643,16 $630.067,41 

1-mar-23 30-mar-23 MORA 3,22% 30 $ 400.000,00 $ 12.876,78 $642.944,18 

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,25% 30 $ 400.000,00 $ 13.000,08 $655.944,26 

1-may-23 30-may-23 MORA 3,17% 30 $ 400.000,00 $ 12.675,10 $668.619,36 

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 400.000,00 $ 12.493,74 $681.113,10 

1-jul-23 30-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 400.000,00 $ 12.350,87 $693.463,97 

1-ago-23 30-ago-23 MORA 3,03% 30 $ 400.000,00 $ 12.131,95 $705.595,92 

1-sep-23 30-sep-23 MORA 2,97% 30 $ 400.000,00 $ 11.871,89 $717.467,81 

1-oct-23 30-oct-23 MORA 2,83% 18 $ 400.000,00 $ 6.794,54 $724.262,35 

 

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300720190073900   

Fecha Liquidación   

Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 400.000 

Subtotal Intereses $ 724.262 

Subtotal Otros Conceptos $ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 1.124.262 

 

Capital:                                                  $400.000.00 pesos m/cte.  

Intereses de Mora                                  $724.262.00 pesos m/cte. 

 

Así las cosas, el total de la liquidación del crédito hasta el 18 de octubre de 2023 

asciende a la suma de $1.124.262.00 pesos m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
ACM  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 189 DEL 16 DE NOVIEMBRE  DE 2023 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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